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 La empresa ELSAMEX GESTION DE INFRAESTRUCTURAS S.L. (NIF B88586920), deberá 

subsanar lo siguiente: 
 
- En el DEUC aportado, se indica la intención de realizar subcontratación de alguna parte del 

contrato, sin embargo, en la declaración responsable múltiple aportada no se hace indicación 
alguna en la casilla correspondiente; deberá aclararse la intención del operador y subsanar la 
documentación que corresponda para evitar la discrepancia. 
 
 
 

La documentación presentada por el resto de los licitadores es correcta. 
 
El resultado de la calificación y la solicitud de subsanación de los errores u omisiones advertidos se 
comunicará a los interesados mediante su publicación en el Tablón de Anuncios del Portal de 
Contratación de la Comunidad de Madrid, según se establece en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 
 
Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se 
extiende la presente acta en el lugar al principio indicado, siendo suscrita a la fecha de la firma. 
 
 
 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA EL SECRETARIO DE LA MESA 
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